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Ley 0 9 de 1902 

(Diciembre IT) 

Jior ¡a cual se destina una suma de dinero para la 

construcción del edificio en el que funcionará el Co-

legio Mayor de Cultura Femenina en Medellín. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo ]9 Destínase la suma de un millón 
de pesos ($ .I.OÜÜ.OOO.'OÜ) para la construcción 
de im edificio en el que deberá funcionar el Co-
legio Mayor de Cultura Femenina de Antioquia, 
en el lote que para el efecto destinó el Gobierno 
de dicho Departamento por medio del Decreto 
número 169 de 1060, en la ciudad de Medellín. 

Artículo 2o La suma do que trata el artículo 
ímterior será pagada en tres (3) contados suce-
sivos e, iguales en las tres vigencias posteriores 
a la sanción de la presente Ley. Si el Congreso 
Nacional no hiciere las apropiaciones correspon-
dientees en los respectivos Presupuestos, el Go-
bierno Nacional queda facultado para abrir los 
créditos adicionales necesarios para dar cum-
plimiento a la presente Ley. 

Artículo ?>9 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 29 de noviembre 
de 1962. 

EL Presidente del Senado, 
ALFREDO RIASCOS L. 

El Presidente de la Cámara, 
NELLY TURBAY DE MUÑOZ. 

131 Secretario del Senado, 

José Manuel Hurtado Lozano. 

El Secretario de la Cámara, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

líogotá, D. 10., diciembre .13 de 1962. 

PtibJíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEO\r VALENCIA. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sauz do Santamaría. El Ministro de Edu-
cación Nacional, Pedro Gómez Valderrama. 

Artículo 21? Los profesionales con título uni-
versitario al servicio del Ramo de Guerra, que 
sean retirados sin justa causa, tendrán derecho 
a la pensión de jubilación inmediatamente, si 
han cumplido veinte años de servicio continuo 
o discontinuo en dependencias oficiales, cual-
quiera que sea su edad. 

Dada en Bogotá, D. E., a cinco de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

El Presidente del Senado, 

ALFREDO RIASCOS L. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
JULIO CESAR PERNIA. 

El Secretario del Senado, 

' Néstor Eduardo Niño Cruz. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República ele Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre 13 de 1962. 

' Publícpiese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

. El Ministro de Guerra, 

Mayor General, Alborto Iluiz Novoa. 

Ley 71 de 1902 

(Diciembre 11) 

Ley 70 de 1902 

(Diciembre 13) 

por la cual se aclaran los artículos 90 y 92 de la Ley 

138 de 1959. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1" A los Oficiales de los servicios 
que no hubieren pasado por las Escuelas ele 
Formación de Oficiales, y a los profesionales con 
título universitario, esealafonados con anterio-
ridad al primero (1°) de enero de mil novecien-
tos sesenta (1960), .se les liquidarán las primas, 
asignaciones, tiempo de servicio y tiempo doble 
para efectos de .sueldo de retiro y prestaciones 
sociales, desde su ingreso como empleados al ser-
vicio del Ministerio de Guerra, en la misma for-
ana establecida para los demás Oficiales de las 
Fuerzas Militares. 

por la cual se dan linas autorizaciones para compensar 

el déficit de 1962 y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo I o Autorízase al Gobierno Nacional 
para celebrar operaciones de crédito interno a 
largo plazo, hasta por la cantidad de seiscientos 
millones de pesos ($ 600.000.000.00), con el ob-
jeto de consolidar la deuda de Tesorería pro-
veniente del déficit fiscal correspondiente a la 
vigencia de 1962, y al retardo que so ha pre-
sentado para el recaudo de los activos contabili-
zados como disponibles o realizables en el ba-
lance del Tesoro. El Gobierno podrá utilizar tal 
autorización aun antes de la liquidación de di-
cho ejercicio si el desarrollo de éste permite 
determinar razonablemente por anticipado la 
ocurrencia clel déficit. 

Parágrafo. Las operaciones a que so refiero 
este artículo, en cuanto se celebren con el Banco 
de la República, no afectarán el cupo legal del 
Gobierno en dicho Banco. 

Artículo 2° Si del ejercicio presupuestal de 
1963 resultare superávit por un mayor producto 
de las rentas sobre los estimativos iniciales, el 
Gobierno deberá necesariamente dedicar tal su-
ma a la cancelación de Deuda Interna en el 
Banco de la República, sin que le pueda dar otra 
destinación. 

Parágrafo. Aun sin liquidarse dicho presu-
puesto, si durante su ejecución el Gobierno, de 
acuerdo con la Contraloría General de .la Re-
pública, llegare a la conclusión de que las rentas 
computadas inicialmente van a producir ingre-
sos superiores a los previstos, podrá dedicar "en 
el curso del año el mayor valor calculado a la 

cancelación de deudas con el Banco de la Re-
pública. 

Artículo 39 Autorízase al Gobierno para efec-
tuar traslaciones en el Presupuesto de la vigen-
cia fiscal de 1962, inclusive entre los diferentes 
Ministerios y Departamentos Administrativos, 
sin las. limitaciones establecidas por las leyes 
vigente, con el objeto de reajustar las apropia-
ciones presupuéstalos a las necesidades de los 
diferentes servicios e inversiones públicos. 

Las traslaciones que se lleven a cabo en ejer-
cicio de esta autorización, sólo requieren para su 
validez las certificaciones de disponibilidad ex-
pedidas por la Contraloría General de la Repú-
blica y la aprobación del Consejo de Ministros. 

Deróganse los artículos 2.1 y 41 de la Ley 138 
de 1961. 

Artículo 49 La presento Ley rige desde su 
sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a trece de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos. 

El Presidente clel Senado, 

ALFREDO RIASCOS L. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
ULADISMINO VELEZ DE LA LASTRA. 

El Secretario del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

El Secretario do la Cámara de Representantes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República do Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre 14 de 1962. 

l'ublíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro do Hacienda y Crédito Público, 

Carlos 8anz de Santamaría. 

C B W T E N Í B D - U L T I M A F A G I N A 

Ley 72 de 1962 

(Diciembre 14) 

por la cual la Nación contribuye a la reconstrucción 

del templo parroquial de Loriea, en el Departamento 

de Córdoba. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación contribuye, por una 
sola vez, con la suma de cien mil peso, 
($ 100.000.00) para la reconstrucción del temp'o 
parroquial de Loriea, en el Departamento ¿e � 
Córdoba. 

Artículo 29 Facúltase al Gobierno Nacional 
para incluir en el Presupuesto de .1961 la par-
tida a que so refiere el artículo anterior, y si 
así no lo hiciere, queda autorizado para hacer 
los traslados o abrir los créditos necesarios en el 
Presupuesto de la presente o próxima vigencia, 
y para tomar todas las medidas de orden fiscal 
que sean necesarias para el cumplimiento de ¡a . 
presente Ley. El pago se hará al Párroco d.'l 
Municipio de Loriea. 

Artículo 3o Esta Ley regirá desde .su sanción. 

Dada en Bogotá, O. E., a veintinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos (1962 

El Presidente del Senado, 
ALFREDO RIASCOS L. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
JULIO CESAR PERíTIÁ. 
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El Secretario del Senado, 

Neniar Eduardo Niño Cruz. 

El Secretario de. la Cámara de Representantes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. Ti., diciembre 14 de 1962. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministra do Hacienda y Crédito Público, 

Carlos Sauz de Santamaría. 

Ley 7 3 de 1962 

(Dic iembre 14) 

por la cual se adiciona el nombre de la Universidad 

Pedagógica, de Colombia y se dictan otras disposi-

ciones. 

EL Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1" A partir de la sanción de la pre-
sente Ley, la Universidad Pedagógica de Co-
lombia, con sede en la ciudad de Tunja, se 
denominará "Universidad Pedagógica y Tecno-
lógica de Colombia". En esta forma se modifica 
el arlículo de la Ley 73 de 3958. 

Arlículo 'i9 Son fines de la Universidad Pe-
dagógica y Tecnológica de Colombia: 

a) La formación de dirigentes de, la educación 
y del profesorado nacional en los niveles medio 
y universitario; 

b) La colaboración en la orientación y per-
feccionamiento del profesorado en ejercicio, en 
los mismos niveles; 

c) La preparación para la investigación cien-
tífica ; 

d) La formación do.1 profesionales y capacita-
ción del personal en las distintas ramas técnicas 
que se estimen necesarias para el desarrollo eco-
nómico e industrial deL Departamento de Bo-
yará y, en general, del país, dentro del espíritu 
que informa la Ley 143 de 1948. 

Un los términos que anteceden queda modi-
ficado el artículo 2'̂ ide la Ley 73 de 1958. 
�Arlículo 3^ A partir del I o de enero de 1963 

dejan de formar parte de la Universidad "Peda-
gógica y Tecnológica de Colombia, y quedan 
bajo el control directo del Ministerio de Educa-
ción Nacional los siguientes establecimientos de 
enseñanza (pie habían sido incorporados a la 
mencionada Universidad por el Decreto extra-
ordinario número 2655 de 1953: la Escuela Nor-

Nacional, de los nuevos edificios con destino al la Universidad y el Síndico General, tendrán 
funcionamiento de la Escuela Normal para Va- las funciones propias de sus cargos, las cuales 
roñes de Tunja, aquella institución cederá al serán especificadas en los estatuios, y sus uoin 
Gobierno Nacional la propiedad de la zona de-bramientos se harán para períodos de dos (2) 
terreno indispensable para tal fin, en extensión años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 
uo mayor de 10 fanegadas, emplazada ya dentro En la forma anterior quedan modificados el 
de ios terrenos que actualmente pertenecen a mima nú del artículo 69 y el artículo J l de 
dicha entidad o dentro de cualquiera ele las zo- la Ley 73 de 1958. 
ñas que por Ja presente Ley se declaran de uti- Artículo 12. Además de las atribuciones que 
Jidad pública, y previa la planificación (pie al el articulo 6^ de la Ley 73 de 1958, confiero al 
efecto deberá efectuarse por técnicos designados Consejo Superior Universitario, este organismo 
conjuntamente por la Universidad y por el Go- tendrá la de determinar estatutariamente el uú-
bierno Nacional. mero y naturaleza de las organizaciones estu-

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de diantiles, que con fines esencialmente educati-
Colombia cederá también al Gobierno Nacional vos y do bienestar estudiantil, puedan ser reco-
la propiedad de los laboratorios con que cuenta nocidas dentro del régimen interno tic la l/ui-
aetualmente la Normal Superior de Varones de versidad. En estos términos se adiciona el ar-
Tunja, lo mismo que la dotación de aulas, bi- tículo 6o de la precitada Ley 73 de 1958. 
blioteca y los demás elementos de que disfruta Arlículo 13. A partir del primero (1°) de 
en la actualidad. enero de mil novecientos sesenta y tres (19(53), 

Artículo 69 Mientras el Gobierno Nacional la institución llamada Universidad Pedagógica 
dota a la Escuela Normal Superior de Varones Femenina se denominará "Universidad Peda-
de Tunja de los edificios necesarias para su ade- g'ógiea Nacional, Bogotá", 
cuando funcionamiento, la Universidad Peda- Artículo 14. A partir del primero (1?) de 
gógiea y Tecnológica de Colombia la proporcio- enero de mi! novecientos sesenta y tres (1963), 
uará dentro de la ciudad de Tunja, y por un el establecimiento denominado Escuela Nacio-
lapso no mayor de dos (2) años, a partir del nal de Educación Física, será una de las drpen-
primero ( l9) de enero de mil novecientos se- delicias de la ''Universidad Pedagógica Nacional, 
sonta y tres (1963), un edificio adecuado para Bogotá", a la cual >se incorporan todos sus bie-

nes. tal fin. 

Asimismo, y para asegurar la continuidad en 
el funcionamiento de los establecimientos de 
educación agrícola (pie funcionan en ia hacien-
da "EL Salitre", en la población do Paipa, cuyo 
sostenimiento, control y supervigilancia se re-
incorporan al Ministerio de Educación Nacional 
para organizar allí una Escuela Normal Agríco-
la, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia hará cesión al Gobierno Nacioual de los 
derechos de que actualmente disfruta sobre la 
mencionada hacienda y sobre las instaiacioyos 
que allí minino ha construido, al igual que de 
la dotación de aulas y laboratorios y talleres, 
de que actualmente disponen dichos estableci-
mientos. 

Igualmente, la Universidad Pedagógica y Tec-
nológica de Colombia cederá al Gobierno Na-
cional la propiedad de los1 edificios y de las 
instalaciones que ocupa actualmente la Escuela 
Normal de Varones " Fernández de Valenzuela ", 
del Vade d<> Tensa, (¡no se hallan ubicados den-
tro de ios términos municipales de la población 
de Somondoco. 

Artículo 7" Con destino a la ampliación de 
los servicios de la Ciudad Universitaria de Tun-
ja, sede de la Universidad Pedagógica y Tecno-
lógica de Colombia, deeláranse de utilidad pú-
blica las siguientes zonas de terreno, destinadas cación Nacional, Pedro Gómez Va ¿derrama. 
a la Construcción de nuevas instalaciones y cam-
pos de deporte, y ubicadas en la vereda ele! Cen-
tro,1 Barrio' de las Nieves de la ciudad de Tunja 

Artículo 15. Quedan derogadas todas las dis-
posiciones contrarias a la presento Ley. 

Artíciuo 16.. Esta Ley rige desdo su sanción. 

Dada en Bogotá, I). E., a veintinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos. 

E l Presidente del Simado, 

ALFREDO RIASCOS U 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JULIO CESAR PERNIA. 

El Secretario del Senado, 

Néstor Kd nardo Niño Cruz. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Néstor Urbano Tenorio, 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, l). E., diciembre 14 de .1962. ^ 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sam ríe Santamaría; el Ministro del Tra-

bajo, Relicario Beianeur; el Ministro de Edil-

mal Superior de Varones de la ciudad de Tuu- a p x ( , i 6n ( le l f u n d { ) d p n o m i l i a d o " L a María", 
ja, ta Escuela Normal Agrícola y su Escuela qU( i p u cX t p i 1 s i ó l , aproximada de 10 fanegadas 
Vocacional Anexa, que funciona en la hacienda 
" E l Salitre" en Paipa, y la Escuela Normal 
Rural "Fernández de Valonzuela", que funcio-
na en el sitio denominado " E l Salitre de las Es-
pinosas", en jurisdicción de ia población de 
Somondoco. 

En consecuencia, los mencionados estableci-
mientos funcionarán a partir de la sanción de 
la presente Ley como plaiíteles de-educación, 
sometidos a las normas y reglamentaciones que 
rigen estas instituciones. 

Artículo é9 En los presupuestos 'del Ministe-
rio de Educación Nacional, a partir de 1963, se 
liarán las apropiaciones presupuéstales necesa-
rias para el sostenimiento de los planteles de 
educación a que se refiere el artículo anterior, 
en la misma proporción y'forma adoptadas para 
el funcionamiento de instituciones de igual na-
1 nra'eza. 

igualmente, el Gobierno Nacional arbitrará 
los recursos necesarias para la construcción de 
los nuevos edificios destinados al funcionamien-
to de la Escuela Normal para Varones, ele la 
ciudad de Tunja. 

Artículo 5° Como aporte de la Universidad 
Unlagógica y Teeno'ógiea de Colombia para fi-
nanciar la construcción por parte del Gobierno 

se halla comprendido dentro de la aliuderacióu 
particular ya descrita. 

Artículo 8® Formarán parte del Consejo Su-
perior Universitario, además de las personas 
enunciadas en el artículo 25 de la Ley 73 ele 
1958, o! señor Obispo de la Diócesis de Tunja 
ó un delegado suyo, y el-' señór Gerente de la 
Empresa Siderúrgica de Faz del Río, b un dele-
gado suyo. 

Artículo 9° El culto católico de la Universi-
dad Pedagógica y Tecnológica de Colombia será 

Ley 74 de 

(Diciembre 

1962 

14) 

por la cual se ordena la terminación del Colegí® 

Sugamuxi en la ciudad de ÍSogamoso. 

El Congreso de Colom.bia> 

DECRETA: 

Artículo I 9 La Nación,terminará la construc-
ción del edificio para el Colegio Sugamuxi, que 
actualmente se adelanta en la ciudad de Soga-

atendido por un Capellán autorizado por el m-oso y conforme a los planos aprobados por el 
señor Obispo de la Diócesis de Tunja, y los gas-
tos (pie ello demande serán sufragados por la 
Universidad. 

Articulo'10. Para las prestaciones sociales del 
personal docente y administrativo de la Univer-
sidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 
los empleados de esta institución gozarán de to-
das las prestaciones y de todos los servicios reco-
nocidos por esta entidad, y su afiliación surte 1965. 
efectos desde el momento ele la creación del ei- Artículo 39 Destínase la suma de cien mil pe-
tado establecimiento. En estos términos queda sos ($ 100.000.00) anuales' como contribueióo. 
aclarado ei artículo 15 de la Ley 73 cíe 1958. ' del Gobierno Nacional para el sostenimiento del 

Artículo 11. Los Decanos, el Secretario Gene- Colegio Sugamuxi que funciona en la ciudad da 
ral, la Directora de la Sección Fénreniníí de Sogamoso. 

Ministerio de Educación Nacional. 
Artículo 2° Para dar cumplimiento a lo dis-

puesto en el artículo1 anterior, el Gobierno apro-
piará, a partir de 1963, en los próximos tres 
años la cantidad do un millón y medio de pesos 
($ 1:500.000.00), a razón de quinientos mil pe-
sos ($ 500.000.00) anuales, que serán incluidos 
en los despectivos Presupuestos de 1963, 1964 j 



D I A R I O O F I C I A L Sábado 22 de diciembre de 1%2 - 747 -

Artículo 4® Derógase la Ley 77 cíe 1958. 
Artículo 5° El Gobierno queda facultado para 

¡hacer los traslados presupuéstales que juzgue 
necesarios pava dar cumplimiento a la ])re,serte 
Ley. 

Artículo 6o Esta Ley regirá, desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a veintinueve de no-
viembre de mi novecientos, sesenta y dos. 

El Presidente del Senado, 

ALFREDO RIASCOS L. 

El Presidente de la Cámara de Represetantes, 
JULIO CESAR PERNIA. 

El Secretario del (Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre .14 do 1962. 

Publiques© y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sanz de Santamaría; el Ministro de Edu-
cación Nacional, Pedro Gomes Valderrama. 

Ley 7 5 de 1962 

(Dic iembre 14) 

l>or la cual se autoriza al Gobierno Nacional para 

conslrnír los edificios nacionales en las ciudades de 

Pamplona y Málaga. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l 9 Autorízase al Gobierno Nacional 
para construir en las ciudades de Pamplona y 
Málaga (Santander) tos edificios para el fun-
cionamiento de todas las oficinas judiciales y ad-
ministrativas, o para adquirir en compraventa, 
¡edificios apropiados para el mismo fin. 

Artículo 2° Esla Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. M, a veintinueve de no-

yiembre de mil novecientos sesenta y dos (1962). 

El Presidente del Senado, 

FELIPE SALAZAR SANTOS. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JULIO CESAR PERNIA. 

El Secretario del Senado, 

Néstor Eduardo,Niño Cruz. 

El Secretario do la Cámara de Representantes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre 34 de 1962. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro de Justicia, Héctor Charry Saín* 
per; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
(Jarlos Sanz de Santamaría. 

Ley 7 6 de 1962 

(Diciembre 17) 

g>or la cual se honra la memoria del ilustre repúbjico, 

doctor Alejandro Cabal Pombo. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

¡Artículo l^ Hónrase la memoria del doctor 
¡Ale.i.uidro Cabal Pombo ccíarecido repúblico. 

quien como Ministro cíe Estado, vocero del pue-
blo cu el Parlamento, director cíe la opinión ciu-
dadana y servidor de los intereses colectivos, 
enalteció a la Patria y a la sociedad con la ho-
nestidad, dignidad, decoro y brillo de sus talen-
tos y virtudes cívicas. 

Artículo Ordénase levantar con 'fondos na-
cionales en la ciudad de Buga, en el sitio que 
señale el Concejo, un busto del doctor Alejandro 
Cabal Pombo, como homenaje de la Nación a 
tan insigne colombiano por sus servicios a la 
República, al Valle del Cauca, a su ciudad na-
tiva y a las ideas e instituciones democráticas. 

Artículo 39 Para dar cumplimiento al manda-
to de esta Ley, se apropiará en el Presupuesto 
Nacional la cantidad de treinta mil pesos 
($ 30.000.00), quedando facultado el Gobierno 
para verificar los traslados necesarios. 

Artículo 4° La presente Ley regirá desde su 
sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a veintinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos. 

El Presidente del Senado, 
ALFREDO RIASCOS L. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JULIO C. PERNIA. 

El Secretario del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

El Secretario de laCámara de Representantes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre 17 de 1962. 

Publíquese y ejecíitese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sanz de Santamaría-, El Ministro de Edu-
cación Nacional, Pedro Gómez Valderrama. 

Ley 7 7 de 1962 

(Dic iembre 17) 

por la cual se crea un Colegio de Segunda Enseñanza 

en el Departamento de Córdoba. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1® Créase un Colegio do Segunda 
Enseñanza para Varones en la ciudad do Lo-
rica, Departamento de Córdoba. 

Artículo 2® El Gobierno procederá a dictar 
las medidas necesarias para el cumplimiento 
de esta Ley, siendo de cargo de la Nación to-
dos los gastos referentes a construcción, insta-
lación y funcionamiento del mencionado Cole-
gio. Destínase la suma de quinientos mil pesos 
($ 500.000.00) para estos efectos. 

Artículo 3® Mientras se construyen los edifi-
cios de que habla esta Ley, el'Ministerio de Edu-
cación organizará el funcionamiento del Colegio 
de Segunda Enseñanza para Varones, de Loriea, 
a partir de 1962, en el local adecuado, a juicio 
del Ministerio, que el Municipio de Loriea des-
tine para tal efecto y que el Ministerio acondi-
cionará debidamente. 

Artículo 4° Facúltase ampliamente al Gobier-
no Nacional para hacer las apropiaciones presu-
puéstales o traslados indispensables para-el ca-
bal cumplimiento de, esta Ley. 

Artículo 5® Esta Ley regirá desde su promul-
gación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veintinueve días 
desl mes de noviembre de mil novecientos- se-
senta y dos (1962). 

E l Presidente del Senado, 
ALFREDO RIASCOS L. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
íTXILlO O. PEHNTA, 

El Secretario del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre 17 de 1962. 

Publíquese y ejecútese, 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sanz de Santamuwía. El Ministro de Edu-
cación Nacional, Pedro Gómez V/ilderrama. 

Ley 7 6 de 1962 

(Dic iembre 17) 

por la cual la Nación auxilia a la Escuela Agronómica 
Salesiana "San Jorge", de Ibagué. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1° La Nación contribuye con la suma 
de setecientos cincuenta mil pesos ($ 750.000.00) 
para la ampliación y dotación de la Escuela 
Agronómica Sales i a na "San Jorge", de Iba-
gué. 

Articula 2" La suma a que se refiere el ar-
tículo anterior será incluida en el Presupuesto 
de la próxima vigencia, y en caso de no hacerlo 
so autoriza al Gobierno para abrir los créditos 
y hacer los traslados de rigor, a t'in de dar cum-
plimiento a la presente Ley. 

Artículo 3P Esta suma será entregada median-
te el lleno de los requisitos legales al Rector de 
la Escuela Agronómica Sales tana "San Jorge", 
de Ibagué, quien deberá constituir previamente 
la correspondiente fianza, cuya cuantía señalará 
la Contraloría General de la República, y su 
inversión se hará de acuerdo con las normas so-
bre fiscalización establecidas por la misma Con-
traloría. 

Artículo 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, I). E., a veintinueve de no-
viembre de mil novecientos sesenta y dos (1962). 

El Presidente del Senado, 
FELIPE,, SALAZAR SANTOS. 

El Presidente ele la Cámara de Represetantes, 
JULIO C. PERNIA. 

El Secretario del'Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

El Secretario de la Cámara do Representantes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diciembre 17 do 1962, 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON VALENCIA. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Garlos Sanz de Santamaría. El Ministro de Edu-
cación Nacional, Pedro Gómez Valderrama. 

Ley 7 9 de 1962 

(Dic iembre 17) 

por la cual se crea un Tribunal de Distrito Judicial en 

el Norte de Santander y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo Créase un Tribuna] Superior de 
Dis1 rito Judicial con sede en la ciudad de Clí-
enla.-capital del Departamento Norte de Santan-
der. -
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Art ícu lo 2° Este Tr ibuna l estará formado por 

ocho (8) Magistrados que in tegrarán la Sa la 

Civil , Labora l y Pena l en forma par i tar ia , y 

tendrá u n personal subalterno igua l al que tie-

nen en la actual idad los Tribunales Superiores 

que func ionan en el país. 

Ar t ícu lo 3° E l Distr i to Jud i c i a l de Cuenta, 

y sobre el cual tendrá jur isdicción el Tr ibuna l 

que por la presente Ley se crea, lo compondrán 

los Circuitos de Cáeuta, Ocaíía, Salazar y Con-

vención. 

Ar t ícu lo E l Tr ibuna l del Distr i to J ud i c i a l 

de Pamp lona quedará integrado por seis (6) 

Magistrados con su respectivo personal subal-

terno, y tendrá jur isdicción sobre los Circuitos 

de Chinácota y Pamp lona . 

E l Tr ibuna l quedará div id ido en dos (2) Sa-

. las, una Civ i l y Laboral , y otra Penal , con tres 

(3) Magistrados cada una. 

Art ícu lo Créanse en la c iudad de Cúcu ta 

los siguieutes Juzgados : uno Penal del Circuito, 

uno Civ i l del Circuito y uno Laboral , 

Art ícu lo 6" E l Tr ibuna l de Pamp lona l iará 

entrega de todos los negocios que le correspon-

den al de Cuenta de acuerdo con la organización 

establecida en esta Ley, en el estado en que se 

encuentren. 

Art ícu lo 7" Créase la Fiscal ía del Tr ibuna l 

Superior de Cúcuta, con las funciones y el per-

sonal de los de su clase. 

Art ícu lo 8" E l Tr ibuna l Superior del Distr i to 

Jud ic i a l de Santa Rosa de Yi terbo tendrá en 

adelante seis (6) Magistrados: tres (3) en l a 

Sala Penal , dos (2) en la Sala Civi l y uno (1) 

en la Sala Laboral , que l iará Sala de Decisión 

con los Magistrados de la Sa la Civil . 

Ar t ícu lo E l Juzgado Laboral de Du i t ama 

dependerá del Tr ibuna l de Santa Rosa de Viter-

bo. 

Art ícu lo 10. Créanse los siguientes Juzgados 

Munic ipa les: uno (1) en el Dovio, Mun ic ip io 

del Departamento del Val le del Cauca, y que 

formará parte del Circuito de Roldani l lo . Uno 

(1) en Argel ia , Mun ic ip io del Depar tamento del 

Val le del Cauca, y que formará parte del Cir-

cuito de Cartago. Uno (1) en Zul ia, Mun ic ip io 

del Norte de Santander , y que formará parte 

del Circuito de Cúcuta. Tino (1) en Argel ia , 

Munic ip io del Departamento de Ant ioqu ia , que 

formará parte del Circuito de Sonsón. 

Créanse sendas Notarías en los mismos Muni-

cipios mencionados y en los de Ya l í , Ant ioqu ia , 

y Villaearo, Norte de Santander, con su respec-

tivo personal subaJterno y las asignaciones co-

rrespondientes. 

Ar t ícu lo .11. E n la vigencia del Presupuesto 

do 1903 so harán las apropiaciones requeridas 

para efectos de esta Ley. 

Parágrafo . E n el caso ele que no quedaren 

incorporadas en el Presupuesto las part idas que 

demando la creación del Tr ibunal y demás ofi-

cinas judiciales y del Ministerio Públ ico que por 

la presente Ley se crean, el Gobierno queda ex-

presamente faeul iado para abrir los créditos co-

rrespondientes. 

Ar t ícu lo 12. Quedan subrogadas (odas las dis-

posiciones contrarias a la presente Ley, la cual 

regirá a part i r del primero (1°) de mayo de m i l 

novecientos sesenla y tres (1963), 

D ad a en Bogotá, D . E. , a 13 de diciembre 

do 19G2. 

E l Presidente del Senado, 

ALFREDO RIASOOS LABARCES. 

E l Presidente de la Cámara , 

JULIO CESAR PERNIA. 

E l Secretario del Senado, 

José Manuel Hurtado Lozano, 

E l Secretario de la Cámara , 

Néstor 'Urbano Tenorio. 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional , 

Bogotá, D . E . , diciembre 17 de 1962. 

Publ íqaesc y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A . 

E í Ministro de Jns l ic.ia, Héctor Charra Bam-

pcr. i.;1 l\¡mU.'() ,!�. 7- f\'¡ 

blieo, (Jar ¿OS Kjtó/Vî  < </t/ KJ I VU ' u < � vin CU/. 

P R E S I D E N C I A D E L A R E P U B L I C A 

S e h a b i l i t a c o m o c o n c u r r í a s , p r u e b a s J g J f f i ^ ^ £ 

f i n a l e s d e u n C u r s o d e A d i e s t r a m i e n t o marzo al 10 de mayo de 1962, y del 23 de abri l 
al 11 de jun io de 19(52 respectivamente, y en con-

RESOLUCION NUMERO 236 DE 1962 secuencia incorporar a la Carrera Administrati-
íMAVTFMRRF M i v a y e n período de prueba en los empleos que 

vií,aldc\u actualmente desempeñan dentro del cuadro admi-
r „ nistrativo de administración general, los síguien-

dov la cual se habilita como concurso. las prue- t f u n c i o n a r i o s que aprobaron el curso, y satis-
bas finales de un curso de adiestramiento para f completamente los requisitos exigidos pon 
Jefes de Sección, se incorpora en Carrera Ad- J* K es¿ luc íón n ú m e r o 20 de 1962: 
mimstrativa a unos empleados y se dictan otras 

disposiciones. Ministerio de Agricultura. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, Garzón Uribe Alvaro, cédula de ciudad a-
.. , , nía numero 24037 de Bogotá, Jefe de ¡buc-

en uso de sus facultades legales, y c ¿ ¿ n j j j 9 

^ n v c r n r r u v n n Nicholls Santacoloma NeJson, cédula de ciu-
CONS IDERAa DO: dadanía número 1702659 de Bogotá, Jefe de 

'Que en desarrollo del calendario básico de ac- Sección I I I . . , 9 
tividades para el pr imer semestre de 1962, apro- Pcrez Cordelo Luis de Jesús, cédula de ciu-
bado por la Comisión Nacional del Servicio Ci- dadanía número 467440 de Bogotá, Jefe de 
vil, se reglamentaron por Resolución número Sección IV 10. 

26 de 1902, de dicha corporación, y por Acuerdo Vargas Luis José, Jefe de Sección I 7 
número 28 de la Escuela Superior de Adminis-
tración Pública,. cursos, de adiestramiento pa- Ministerio de Educación. 
ra funcionarios 'pertenecientes al Servicio Civil , Berdella Nelly García de, cédula de ciudada-
y que desempeñen empleos de Jefes de Sección n j a número 20001527 de Bogotá, Jefe de 
de la Rama Administrativa de los organismos Sección I 7 
nacionales; _ Oliveros Moreno Rafael, Jefe de Sección I I I 9, 

Que el Departamento Administrativo del Servi-
cio Civil y la Escuela Superior de Administra- Ministerio de Comunicaciones. 
ción Públ ica organizaron conforme a la regla- ^ , ,, Tvr:„.,„i „ , u „ i „ 
mentación a que se refiere el considerando an- " ^ o ^ S dé B o S íefe de síc-
terior, un curso de adiestramiento para personal p i L n ? Bogotá, Jete de b tc ^ 
en servicio en los empleos de Jefes de Sección, Kl- ' i ' ^ X a'0 ' cé'iinü' de riuda-
distinguido como "Grupo A " y "Grupo B", el cual ^ 20051787 de Bogotá Super-

I Q í ^ l ^ l í í l ^ . r T V ! , 1 0 d-e T y i V d 9 e 'Vi s i Administrativo I I Ü . * . 7 " . 7 
1962, y del 23 de abril al 11 de junio de 1962, R . � R , ¡ a Gabriel cédula de ciudado-
respectivamente, en las,aulas de la Escuela Su- a n mf ro 46717 d¿ Bogo Supervisor 
perior de Administración Publ ica; \ , ,m í " ¡ ' ; , , ,A i v„ l r r

 b 1 a 
Que de acuerdo con los informes presentados Admimst i ativo I I I _ a 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil, sobre Ministerio de Hacienda. 
el desarrollo y resultados del citado curso de „ , . ^ „ , . , , , , . , . 
adiestramiento, aprobaron el curso y las pruebas "Salgado Cuervo Gabriel cédula de cuidada-
finales del mismo, los siguientes funcionarios: ! u a numero 9732 de Bogotá, Jete de Sec-

Grupo "A": Camilo Alvarez Restrepo, Carlos 1 , c l o n Vi � � � . ' i ' , V " " � 7 l l > 

E. Arias Bretón, Nelly García de Berdella, Olga Alvarez Restrepo Canulo cédula de ciudada-
Borray Salamanca, Carmen Buenaliora Muñoz, n j a numero 107508 de Bogotá, Jefe de Sec-
Luis A. Burbano, Miguel Camelo Perilla, Elizabeth _ C 12 n H l„ v 1 T i " � , " ' � T / * 

Acero de Cortés, Jaime Dousdebés, Alvaro Dueñas í ) , ! C , ! a ' s MoJano A. varo, cédula de ciudaüa-
Molano, Alfonso Ferro Z., Angel Flórez Leiva, " i a » u m f ' ; ° <it! Girardot, Jefe de 
Pedro Francesconi, Nicolás González F., Jesús A. T lecc ión l\ . . . . . . . . . i u 
Guerrero T., Jul io E. Jiménez Salcedo, Alberto Lozano Serrezuela Mardoqueo, cédula de^ eiu-
López Cabrera, Mardoqueo Lozano Serrczuela, dadanía numero 1485o9 de Bogotá, Jefe de 
Francisco Mesa Fayar, Alfonso Montcjo Zea, Ali- , 1 > e c c l " n , - . y � � ' � � ' � ' ' � " i „ í ; " i ' V.'.'iV 
cia de Novoa, Rafael Oliveros Moreno, Alfredo P c r ? z Manuel JJejijaniin. cednla -do ciuda-
Pedraza López, Manuel Benjamín Pérezi Germán numero 2863%2 de Bogotá, Jefe de See-
Ribón Trujillo, Gabriel Rico Rodríguez, Roberto n-f1-011 n̂  ' '��ñ' ' n � � � , � � ' � : � � ; � �/ ' 
Rodríguez Rodríguez, Roberto Rodríguez Zarate, R , b ! ) 1 1 ^ru j i l lo Cernían, de ciudada-
Ismaef Ramírez Pinzón, Enr ique Romero Cruzi n ía numero 667o7 de Bogotá, Jefe de S c c 
Gabriel Salgado Cuervo, Oscar Zamorano Sán- B a r ^ a ^ | a ; , ( ] ; -- ( , ' - ( - | c -

Grupo "B". Carlos ,T. Bayona, Eduardo Barriga, ™f„r? t
9

r
3J?v^e í ^ 8 0 1 ^ J C Í C d e S c r v i c i o s A d " , , 

Efré.n Beltrán, Gabriel Cadena, Libia Gáraldo f 1 ' V (� uh ' do' ciuda' .hnía n í im i i n 
Ocampo, Uriel Alvaro Garzón, Samuel Gómez Ca- ^ ^ ^ Jé'fe de-Secc ón V 11 
Trillo, Hernando Muñoz Castañeda, Eduardo Mu- ¿ ¿ Á m d c B o S ° t a ' J e l L cle-í>cccjou V . . . . . . I I 
ñoz, Neis o n Nictíols Santacoloma Pedro. Ignacio Ministerio de Justicia. 
Pereira, Luis de Jesús Perez Cordero, Ja ime Par-
do Gamboa, Carlos V. Rev, Rosa D. Roa Cervan- Arias Bretón Carlos E., cédula de cuidada� 
tes, Pablo Salazar Antolinez, Alberto Uribe Ace- nía número 290246!) do Bogotá, Jefe dc 
vedo, Juan Francisco Urdaneta, Luis José Var- Sección I I I v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
gas, Luis Alfonso Yalbuena, Miguel Vargas. Car- Dousdebes Jaime, cédula ele ciudadanía nu-
los Villate Santander, Joselín Diaz Vareas. „ mero 2435o_ de Bogotá, Jefe dc Sección 1 7 

Que el curso de adiestramiento a que se refie- Ramírez Pinzón Ismael, cédula de ciudada-
ren los considerandos anteriores, se ajusta a la nía numero 332413 de Bogotá, Jefe de Sec-
reglamentación expedida por la Comisión Nació- ,T„c,19n ¿ � � , � � � ' 'A " " " : i ' V " : ' ' , ' ' 
nal del Servicio Civi l ' Villate Santander Carlos, cedida de ciudada-

Quc de conformidad con el artículo 170 del número 17003682 de Bogotá, Supervi-
Decreto-ley 1732 de 1960, compete a la Comisión sor Administrativo I I 7 
Nacional del Servicio Civil habi l i tar como con- 1 
cursos los exámenes o pruebas finales de la Es- Ministerio de Obras Publicas. I 
cuela Superior de Alministración Públ ica y de los Burbano Luis A., cédula de ciudadanía nú-
cursos de adiestramiento de personal en ser- mero 9284 de Bogotá, Jefe dc Sección XIÍ 9 
vicio; " _ Francesconi Pedro, cédula de c iudadanía nú-

Que por medio de la Resolución 076 de 1962 mero 161632, Jefe de Sección I I 8 
dc la Comisión Nacional del Servicio Civil, se re- Novoa Alicia de, cédula de c iudadanía nú-
glamentó la incorporación a Carrera Administra- mero 20000121 de Bogotá, Jefe de Sección 
tiva del personal en servicio por nombramien- I I 8 
to legalmente efectuado que apruebe los concur-
sos o los cursos dc adiestramiento; Ministerio de Relaciones Exteriores.  1 

Que terminado un curso de adiestramiento -pue- G ó m e z Carrillo Samuel, cédula de chutada- ' 
de incorporarse a la Carrera Administrativa a n í a número-345437 de Fandi, Jefe de See-
los funcionarios que hayan aprobado los exame- c j ¿ n j �j 
nes finales, si. satisfacen los requisitos exigidos R o a Rosa'cér'vaiit'e's'dé, "cédula d¿'ciiicíad&-
en las disposiciones reglamentarias o diferirse tal n i a 20024663 de Bogolá, Jefe de Sección 
mcorporaeion a la presentación de las pruebas j q . 9 
qpe acrediten tales requisitos, ' ' . ' * 

Departamento Administrativo Nacional 
RESUELVE : de ]ístadistica. 

Artículo 1? f labi l i tar como concurso para in- Muñoz Castañeda Hernando, cédula dc ciu-
gresar a Carrera Administrativa, los exámenes o dadanía número 125944 de Bogotá, Jefe de 
pruebas finales del curso de adiestramiento para Sección IT 8 
personal «1 servicio en los empleos de Jefes de' Pardo Gamboa Jaime, cédula de. c iudadanía 
f -cch'-i Crvna "A " y Gr.>.:„ orfanizado con- jii imeiu ?'L'97 de lío/>o!!i, Jo^o de Sccn i» '» 
.¡uiñdHiciiie por el D e p c U L . i . j i d - n i t i í ^ j í . ,0 I 8 
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Departamento Administrativo 

de Aeronáutica Civil. 

Bel Irán Efrén, cédula ¡de ciudadanía número 
2782845 de Zipaquirá , Jeíe de Sección I I I 9 

Giraldo Ocampo Libia, cédula de ciudadanía 
número .21)119858 de Bogotá, Jefe de Sec-
ción IV '. 10 

Deparlamento Administrativo de Seguridad. 

Buenahora Muñoz Carmen, cédula de ciuda-

nhi número 20218243 de Bogotá, Jefe de 
Sección H 8 

Ferro Z. Alfonso A., cédula de ciudadanía 
número 55557 de Bogotá, Jefe de Sección 
II I 9 

Rodríguez Rodríguez Roberto, cédula de ciu-
dadanía número 95175 de Bogotá, Jefe de 
Sección I 7 

Rodríguez Zarate Roberto, cédula de ciuda-
danía número 10125 de Bogotá, Pagador 
I V 10 

Montejo Zea Alfonso, cédula de ciudadanía 
número 13(5799 de Bogotá, Jefe de Sec-
ción 11 8 

Artículo 29 Difiérese la incorporación en Ca-
rrera Administrativa y en período de prueba, de 
Jos siguientes empicados que aprobaron el curso 
a que se refiere la presente Resolución, hasta 
Santo demuestren que lian satisfecho los requi-
sitos determinados en Ja Resolución número 20 
de 1962, así: 

Ministerio de Comunicaciones 

López Cabrera Alberto, Jefe de Sección I I 8 

Ministerio de Fomento 

Díaz Vargas Joselín, Jefe de Sección I , . . 7 

Ministerio de Gobierno 

Borray Salamanca Olga, Jefe de Servicios 
Administrativos I I 10 

González F. Nicolás, Contador IV 9 
Cadena Gabriel, Almacenista IV 6 

Ministerio de Obras Públicas 

Jiménez Salcedo Jul io K., Jefe de Sección I I 8 

Ministerio de Salud Pública 

Flórez Leiva Angel, Jefe de Servicios Admi-

nistrativos II - 10 
Guerrero T. Jesús A., Jefe de Servicios Ad-

ministrativos U1 11 
Mesa Fayar Francisco, Supervisor Adminis-

t r o l í 7 
Pcdraza López Alfredo, Almacenista VI . . . 8 
Homero Cruz Enrique, Contador IV � 9 
Zamorano Sánchez Oscar, Jefe de Servicios 

Administrativos if . 10 
Muñoz Angel lid nardo, Analista de Personal 

IU 10 
Uribe Aeevedo Alberto, Supervisor Adminis-

trativo IV 9 
IJrdaneta tí. Juan F., Supervisor Adminis-

trativo 111 8 

Ministerio de ¡{elaciones Exteriores.. 

Valbuena Lilis Alfonso, Jefe de Sección IV. 10 

Departamento Administrativo de Servicios 
Generales 

Bavona CaJ'los J., Supervisor Administrar 
tivo IV 9 

Pcreira Pedro Ignacio, Supervisor Adminis-
trativo I I I 8 

Vargas Miguel, Jefe de Sección til 9 

Devartamento Administrativo Nacional 
(fe Estadística 

Salazar Aniolínez Pablo, Jefe de Sección -III. 9 

Artículo 3"? Las personas a que se refiere el 
artículo de la presente providencia, deberán 
presentar ante el Departanu-nlo Administrativo 
del Servicio Civit los documentos referentes a 
Jos requisitos señalados en la Resolución número 
20 de 1902, asi como los determinados en el ar-
tículo 41 clel Decreto-ley 1732 de 1960. E l Depar-
iairtento informará a la Comisión sobre los em-
picados que acrediten debidamente los requisitos 
correspondientes, a efecto de proceder a su in-
corporación a la Carrera Administrativa y en pe-
riodo de prueba, si están desempeñando los em-
pleos determinados en el artículo anterior, por 
nombramiento legalmente efectuado. 

Parágrafo. Los documentos probatorios a que 
se refiere el presente artículo deberán presentar-
se dentro del término de treinta (30) días conta-
dos a partir de la fecha de esta Resolución. E l 
Departamento Administrativo' del Servicio Civi l 
comunicará por escrito el término señalado en 
ci presente artículo y ta obligación de presentar 
(os documentos correspondientes. 

Articulo 'Io Los funcimar ios incorporados en 
5 11-; i i 1. t t . ; , y , ' , , n . í ¡ de piue!).. 

M I N I S T E R I O D E C O M U N I C A C I O N E S 

Contratos 

Con el señor Alberto Suárcz. 

Entre los suscritos, a saber: Carlos Martín Le-
yes, Ministro de Comunicaciones; Antonio José 
Borrero I lolguin, Director del Ministerio, debi-
damente autorizados por el artículo 25 del De-
creto extraordinario 1635 de 1960, y existiendo 
las circunstancias previstas en el parágrafo del 
articulo anteriormente citado, que en adelante 
se l lamarán el Gobierno, y el señor Alberto Suá-
rcz, mayor de edad, vecino de Neiva, de tránsito 
por esta ciudad, con cédula de ciudadanía nú-
mero 4870782 expedida en Neiva, con libreta 
mil itar número 1322819, Distrito Militar de Nei-
va, en su propio nombre, por la otra parte, que 
en lo sucesivo y para los efectos de este contra-
to, se l lamará el Contratista, se ha celebrado el 
contrato de conducción de correos para prestar 
un servicio en las líneas de "Huí ia y Caquetá", 
de acuerdo con concepto favorable de la Junta 
de Licitaciones y Contratos en sesión del 3 de 
mayo del año en curso. El Contratista presen-
tó ante este Ministerio el certificado de paz y 
salvo expedido por la Contraloría General de 
la República el 27 de jul io de 1961. Este contra-
to se regirá por las siguientes cláusulas: 

Primera. El Contratista se obliga a conducir 
los correos nacionales de correspondencia y en-
comiendas . (mixtos), en las líneas de "Hui la y 
Caquetá", siendo de su cargo- el suministro de 
las escoltas para la custodiá de estos correos, 
prestando los servicios que todas las líneas de-
terminan en viajes redondos, es decir, de ida y 
de regreso, sin l imitación de peso, dentro de los 
itinerarios que el Ministerio de Comunicaciones 
(División de Servicios Postales), haya señalado 
o señalare. 

Segunda. El Contratista se obliga a prestar to-
dos tos acarreos que el Ministerio de Comunica-
ciones estimare necesarios para el correcto fun-
cionamiento de todos los servicios que se con-
tratan, los cuales se consideran incorporados en 
este contrato, y los precios en los de las líneas 
respectivas. 

Tercera. El Contratista se compromete a tocar 
en lodos los lugares situados en las vías de las 
líneas a su cargo, en donde, por conducto de 
los Alcaldes o Corregidores u otro medio, se 
estableciere servicio postal. Los cambios en los 
itinerarios, consistentes en desviaciones que no 
excedan de quince (15) kilómetros, darán dere-
cho al Contratista para cpie se le conceda mayor 
tiempo para el recibo y entrega de los correos, 
pero .no para que se le aumente el precio del 
contrato. 

Cuarta. El Contratista se compromete a em-
plear, para prestar correctamente los servicios 
([lie se contratan, los vehículos de mayor rapi-
dez que permitan las vías de que se sirven los 
correos a su cargo, y a lo cual se compromete 
sin restricción alguna. 

Quinta. El Contratista se obliga a emplear con-
ductores que sepan leer, escribir y contar, de 
buenos antecedentes, capaces de defender los 
correos, para lo cual deberán estar bien arma-
dos, y a proveerlos de los elementos necesarios 
para tal efecto; a nombrar y sostener, para el 
recibo v entrega de los correos, un agente en 
las poblaciones terminales de cada línea o en 
donde el Gobierno lo crea conveniente; a acre-
ditar ante el Ministerio de Comunicaciones (Divi-
sión de Servicios Postales), a dichos agentes o 
conductores, dando cuenta de los cambios in-
troducidos en el persona] acreditado, y a infor-
marse por sí o por un apoderado, en la corres-
pondiente oficina del Ministerio de Comunica-
ciones, de las cosibles irregularidades o quejas 
en el servicio a su cargo. 

Sexta. En caso de que el personal que presta 
los servicios relacionados en este contrato tenga 
derecho a cualquier clase de prestaciones so-
ciales, éstas serán de cargo del Contratista. 

Séptima. A suministrar los sacos de buena ca-
lidad, cajas, encerados y demás empaques nece-
sarios que garanticen la impermeabi l idad, de 
tal manera, que los correos sean entregados en 
¡perfecto estado en las oficinas' destina tarias.' 
Igualmente se compromete el Contratista a so-

quedan sometidos a las disposiciones contenidas 
en el Decreto-ley 1732 de 1960. 

Artículo 5? La presente providencia rige a par-
tir de la fecha de su expedición. 

Notifiquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. E., a 23 de noviembre de 
1902. 

Eduardo Llana Vezga, Presidente; Alberto Her-
nández Mora, Víctor 'A. Palomino A., Hernando 
Zulda Bolguin, Eduardo Mora j¡ Mora, Secreta-

meterse a la reglamentación que dicte el Gobier-
no para el suministro de los sacos necesarios pa-
ra los despachos destinados a las estafetas com-
prendidas en el servicio a su cargo. 

Octava. El Contratista se compromete a no re-
chazar, en n ingún caso, para el transporte por 
estas lineas, los elementos que se le entreguen 
debidamente anotados, conforme lo ordenan las 
reglamentaciones postales, bien sea que hayan 
de ser reexpedidos a otra oficina cualquiera, sin 
tener en cuenta el origen y destino definitivo de 
tales correos. Se exceptúan en et caso de que se 
trate de artículos de prohib ida circulación por los 
correos, de acuerdo con la reglamentación postal 
vigente. 

Novena. El Contratista se obliga a entregar en 
las oficinas destinatarias la correspondencia, en-
comiendas ordinarias, valores declarados y en-
comiendas de valor, en las mismas condiciones 
de empaqué, sellos y peso como los haya reci-
bido. 

Décima. El Contratista se compromete a subsa-
nar, con sólo la orden del Ministerio de Comuni-
caciones (División de Servicios Postales), y sin 
que haya de mediar intervención judicial alguna, 
toda pérdida, extravío o expoliación, trátese de 
cartas con valor declarado, encomiendas ordi-
narias, de valor declarado o contra reembolso, 
sin perjuicio de que el Ministerio de Comunica-
eaciones le aplique sanciones de diez pesos 
(Si 10.00) a doscientos pesos (S 200.00). La san-
ción de que se trata igualmente podrá ser^apli-
cada cuando ocurra que el Contratista deje de 
suministrar oportunamente los sacos, vehículos 
o uno cualquiera de los elementos necesarios 
para el correcto funcionamiento del servicio a su 
cargo; por demora en el despacho o recibo de 
un correo y, en general, por incumpl imiento de 
alguna de las obligaciones aquí contraídas, sin 
perjuicio de ta indemnización que corresponda a 
los interesados, salvo los casos fortuitos o de fuer-
za mayor debidamente comprobados. Es enten-
dido que el Gobierno queda facultado para de-
clarar la caducidad de este contrato por la reite-
rada pérdida, extravío o expoliación de piezas 
postales, previas las comprobaciones del caso, 
entendiéndose que para los efectos de esta cláu-
sula no serán considerados corno agentes del 
Gobierno, el Contratista, sus agentes, sus con-
ductores o peones. 

Undécima. Til Contratista se compromete a 
llagar al Gobierno por la pérdida o extravío 
de cada recomendado o pieza postal certifica-
da, la cuantía que tiara ello se tiene estableci-
da corno indemnización, además de la multa 
que el Ministerio de Comunicaciones estime con-
veniente imponer. . 

Duodécima. El Contralista se somete a todas 
las disposiciones que- están en vigencia o que 
en adelante se dicten sobre el servicio de co-
rreos, inclusive los itinerarios que el Ministerio 
de Comunicaciones (División de Servicios Pos-
tales), haya señalado o señalare, los cuales se 
consideran incorporados en este contrato. Igual-
mente, queda sujeto a las disposiciones que es-
tán en vigencia o que en adelante se dicten so-
bre el contrabando a la renta de correos, y se-
rá responsable de los que se cometan por sus 
agentes o conductores, y si él mismo fuere el 
autor del contrabando se considerará, por sólo 
este hecho, caducado el presente contrato por 
resolución del Ministerio de Comunicaciones. 

Décimatercera. La División de Servicios Pos-
tales no visará cuentas a favor del Contratista, 
hasta tanto éste compruebe por medio de certi-
ficados expedidos por los respectivos Adminis-
tradores de Correos, de haber cancelado a sus 
agentes, conductores, transportadores, el valor 
de sus emolumentos por Ja prestación del ser-
vicio en el mes inmediatamente anterior al que 
se refiere la cuenta. Cuando se trate de la cuen-
ta de la últ ima mensualidad del servicio, la Di-
visión de Servicios Postales no la visará hasta 
tanto se cumpla por el Contratista lo dispuesto 
en esta cláusula. 

Décimacuarta. En caso de que el Contratista se 
abstuviere de recibir o transportar un correo o 
parte de él, el respectivo Jefe de Correos hará 
el despacho correspondiente con un conductor 
particular que ofrezca garantías por su honora-
bil idad y competencia, el que contratará por el 
término que sea necesario, pero siempre por 
cuenta y riesgo del Contratista. 

Décimaquinla. Llegado el caso contemplado 
anteriormente, el respectivo Jefe de Correos co-
municará a la División de Servicios Postales el 
nombre del conductor y el valor por el cual se 
hizo el contrato. La División de Servicios Posta-
les, con base en la información del Jefe de Co-
rreos, solicitará al Jefe dé la División de Presu-
puesto del Ministerio de Comunicaciones el re-
conocimiento mensual al conductor contratado 
por cuenta del Contratista, y a éste se le descon-
tará de las cuentas que presente, el valor p»r <"-' 
«>al s<" li>i!nf>r* hecSy» H reconocimiento de n< « 
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so i ral;), sin perjuicio de la multa que se le im-
ponga a juicio del Ministerio (le Comunicacio-
nes. Asimismo, en los casos en que el Contra-
tista demore los pagos a los conductores, men-
sajeros, acarreadores, sin causa justificada, la 
División de Servicios Postales podrá solicitar, 
por conducto de la División de Presupuesto los 
pagos correspondientes, y el valor de estos reco-
nocimientos será descontado de las cuentas del 
�Contratista, más la multa respectiva. 

Décimasexta. Cuando la abstención del Contra-
tista a recibir o transportar un correo o parte 
de .61 no fuere justificada, además de la respon-
sabil idad antes prevista, so le impondrá , a jui-
cio del Ministerio de Comunicaciones, un mul-
ta de veinte pesos ($ 20.00) a quinientos pesos 
(¡5 500.00), en cada caso y, si reincidiere, po-
drá el Gobierno caducar administrativamente 
este contrato, lo mismo por el incumpl imiento 
reiterado de los itinerarios, a lo cual se somete, 
sin restricción alguna. 

Décima,séptima. Los bultos de correo (corres-
pondencia y encomiendas) (fue conduzca el Con-
tratista, podrán , tener de largo, ancho y alto, 
combinados, un metro con ochenta centímetros, 
y su peso máximo será de cincuenta kilogra-
mos; pero es entendido que el Gobierno pue-
de modif icar los anteriores pesos o dimensiones, 
caso cu el cual el Contratista deberá sujetarse a 
-ellos en el transporte de los correos a su cargo. 

Récimaoetava. El Ministerio podrá, en cual-
quier tiempo, asumir la administración directa 
del tolal de estos servicios o de una o más de 
las líneas contratadas, cuando lo estime conve-
niente para el ramo postal, En el primer caso 
el Gobierno 110 está obligado a reconocer indem-
nización alguna al Contratista, y en el segundo, 
se deducirá de la cuenta que mensualmente pre-
sente, la suma que corresponda al sector cuya 
administración directa se asume. 

Décimanona. En caso de que por cualquier cir-
cuntancia se interrumpiere el tráfico en las ca-
rreteras o vías que recorren los correos que se 
contratan, el Contratista se obliga a transpor-
tarlos por el más rápido de los medios posibles, 
a fin de que no se interrumpa el servicio,, y sin 
que el Gobierno reconozca valor adicional al 
estipulado en este contrato. 

Vigésima. Si en alguna o algunas de las líneas 
que se eantratan, el movimiento de los correos 
se hiciere tan pequeño que no justifique su exis-
tencia, o el servicio no pudiere prestarse por no 
haber en los lugares respectivos quien reciba 
y entregue los correos, el Ministerio de Comuni-
caciones puede suspenlder el servicio en tal o 
tales lineas y .se deducirá el valor correspondien-
te de las cuentas respectivas. 

Yigésiinaprimera. Cuando el Contratista deje 
de prestar uno o varios de los servicios contra-
tados, o los preste en forma distinta de lo esti-
pulado, se le deducirá el valor correspondiente 
o la euola proporcional de las cuentas respec-
tivas, siendo entendido que tal descuento puede 
referirse al mismo mes por el cual se presenta 
la cuenta, o a meses anteriores,, o cuando por 
cualquier motivo hubiere dejado de hacerse la 
respectiva deducción, y sin perjuicio de la mul-
ta correspondiente, cuando así lo estimare ne-
cesario el Ministerio de Comunicaciones de 
acuerdo con lo estipulado en cláusulas anterio-
res. Asimismo, podrá la División de Servicios 
Postales retardar la autorización de pago de la 
ú l t ima mensualidad, mientras establece si los 
servicios en ese mes se prestaron regularmente. 

Vigésímasegunda, K1 Ministerio de Comunica-
ciones (División de Servicios Postales), de co-
:nnin acuerdo con el Contratista podrá introdu-
cir reformas en alguna o algunas de las lineas 
contratadas, cuando fueren favorables al servi-
cio, pero ésto no dará lugar a variación en el 
precio del contrato. 

Vigésimatercera. lis entendido que el Contra-
tista queda obligado al transporte de materiales 
telegráficos destinados al servicio interno de las 
oficinas telegráficas, dentro de los límites y con-
diciones reglamentarios. 

Vigésimacuarta. El Gobierno se obliga a pagar 
al Contratista, por concepto del transporte ele 
estos correos, la suma de diez y siete mi l qui-
nientos pesos (>S 17.500.00) mensuales. E l pago 
se hará al Contratista por mensualidades ven-
cidas, y mediante órdenes de pago definitivas, 
giradas por la División de Presupuesto del Mi-
niserio de Comunicaciones, s iendo .entendido 
que los pagos se sujetarán a las apropiaciones 
presupuéstalos correspondientes. Podrá el Go-
bierno abstenerse de efectuar el pago cuando el 
(Contratista tenga deudas pendientes con el Go-
bierno por razón de indemnizaciones o multas 
impuestas mediante resoluciones debidamente eje-
cutoriadas. 

Yigésimaquinla. El Contratista cumpl irá per-
sonalmente o bajo su directa responsabilidad las 
obligaciones contenidas en este documento, y por 
lo tanto, no podrá subcontratar o delegar en ter-
ceros la responsabilidad a que se obliga en las 
e ]; u i s í i la s p i �- e c e: le 111 e s. 

V¡:»"-i",);e:í -i:,. Son ¡/.¡"""'o'.es nne dan legar a 

armonía con el artículo 254 de la Ley 107 de 
194í, las siguientes: a) El incumpl imiento por 
parte del Contaritsta de alguna de sus obligacio-
nes; 1)) Cualquier deficiencia en el servicio, y 
toda irregularidad que a juicio del Gobierno per-
judiquen la rapidez y la efectividad del servicio 
públ ico de conducción de los correos nacionales 
en las líneas contratadas; c) La muerte del Con-
tratista; y d) La incapacidad financiera del Con-
tratista, que se presume cuando se le declara en 
quiebra judicialmente o se le abre concurso de 
acreedores. 

Vigésimaséptima. En caso de que el Contratista 
no cumpla este contrato, o de que por su cul-
pa baya de caduearse administrativamente, se 
obliga a pagar al Gobierno por vía de multa, una 
suma igual al valor de una mensualidad del ser-
vicio, de conformidad con el Decreto 2320 de 
1953. Declarada la caducidad, el Gobierno no es-
tá obligado a reconocer indemnización alguna al 
Contratista, y éste sí se compromete al pago de la 
suma a que se refiere esta cláusula. 

Vigésiruaoctava. E l Ministerio de Comunicacio-
nes se reserva, la facultad de declarar caducado 
este contrato administrativamente cuando el Con-
tratista deje de cumpl ir cualquiera de los com-
promisos que contrae. También el Ministerio 
podrá darlo por terminado en todo o en parte, 
por motivos que a juicio del Gobierno justifiquen 
su determinación, lo cual se liará por medio 
de resolución ministerial, en la que se fije la fe-
cha en que entra a regir la cesación del contrato, 
y sin que el Gobierno reconozca indemnización 
alguna. 

Vigésimanovena. La duración de este contra-
to será de cinco (.5 )emeses, prorrogables por 
otros seis (6), contados desde el día primero 
(19) de julio de mi l novecientos sesenta y uno 
(19(51), fecha desde la cual se está prestando el 
servicio, y para su validez no se requiere la apro-
bación del Organo Ejecutivo, y su revisión por el 
honorable Consejo de Estado, de confoxanidad 
con lo dispuesto por el Decreto 0341 de 11 de 
febrero de 1900, va que la cuantía de este con-
trato no excede.de cien mi l pesos ($ 100.000.00). 
Este contrato necesita para su validez el certi-
ficado de que trata el artículo 9? del Decreto 
legislativo 911 de 1932, en cada vigencia que 
afecte, hasta, su terminación. E l contrato se pu-
blicará en el Diario Oficial, de acuerdo con el 
artículo 35 del Código Fiscal. 

Trigésima. Para los descuentos a que haya lu-
gar, de acuerdo con la cláusula primera dé este 
contrato, se determina el valor de cada una de 
las líneas en la siguiente forma: 

1. Bogotá a San Agustín, tocando en Girardot, 
Espinal, Guamo, Saldaña, Estación Castilla, 
Natagaima, La Palmita (Tol ima), Aipe, Nei-
va, Gampoalegre,. ¡Hobo, Gigante, Rioloro, 
Garzón, La Jagua, Altamira, Timaná y Pi-
talito, ut i l izando la carretera, dejando cons-
tancia que entre Bogotá-Girardot y viceversa, 
el servicio será únicamente de 
correspondencia ordinaria. Ser-
vicio diario $ 11.000.00 

2. Altamira a Florencia, tocando en 
Guadalupe y Resina, servicio dia-
rio ' 600.00 

3. Guadalupe a Acevedo, tocando en 
Suaza, servicio diario 300 00 

4. Florencia a San Vicente, tocando 
en Santuario, Montañita, Pauji l , 
El Doncello y Puerlo Rico, servi-
vicio semanal 1 000.00 

5. Florencia a Belén de Andaquíes, 
locando en Morelia, servicio se-
manal 400 ..00 

6. Neiva a Colombia, tocando en 
Tetlo y Baraya, servicio diario. 700.00 

7. Neiva a La Plata, tocando en Te-
salia (Carnicerías), y Paicol, ser-
vicio diario 500.00 

8. Garzón a La Plata, tocando en 
Agrado y Pital, servicio diario. 550.00 

9 La Plata a Popayán, tocando en 
Belén, Santa Leticia y Puracé, 
servicio diario . 1.000.00 

10. Gampoalegre a Algeciras, servi-
cio diario 200:00 

11. Guadalupe a San Antonio del 
Pescado, servicio semanal . . . . 180.00 

12. Popayán. a Coconuco, servicio 
. diario 200.00 

13. La Plata a Argentina, servicio 
trisemanal . . . ' 200.00 

14. Girardot a Flandes, servicio dia-
rio 120.00 

Suma $ 17.500.00 

Trigésimaprimera. El Contratisla garantiza al 
Gobierno el cumpl imiento de las obligaciones que 
contrae por el presente, contrato, con la canti-
dad de treinta y cinco m i l pesos ($ 35.000.00). 
de acuerdo con el, numeral f ) del artículo 1?, de 
la Resolución Reglamentaria, 2086 de 1900, de la 
Contraloria General de la Repúbl ica, f ianza, que 
nlri ea per medio de'una compañía de seguros, 

miendas de valor y valores declarados que trans-
porte el Contratisla. Se entiende que et asegura-
dor respectivo renuncia al beneficio de excu-
sión 3' se obliga con el 'Contratista a responder 
al Gobierno por la cantidad fijada, garantía que 
debe ser aprobada y archivada por la misma 
Contraloria General. 

En constancia se firma en Bogotá, I) .E., a 
diez de jul io de mil novecientos sesenta y uno. 

El Ministro de Comunicaciones, Carlos Martín 
Leyes, cédula de ciudadanía número 831098 de 
Barranqui l la .—El Director del Ministerio, Anto-
nio J. fíovrero Holgniu, cédula de ciudadanía 
número 154134 de Bogotá.—El Contratista, Al-
berto Suárez 7.., cédula de ciudadanía número 
4870782 de Neiva .--Testigos: (f irma ilegible), cé-
dula de ciudadanía número 22965 de Bogotá. 
Fabio Villegas J., cédula de ciudadanía número 
1424534 de Popayán. 

E l presente contrato fue entregado al Contra-
tista para los efectos de registro y pago del im-
puesto de timbre nacional, hoy dos (2) cíe agos-
to de mi l novecientos sesenta y uno (1961). Ju-
lio César Castillo L. Jefe de la División de Ser-
vicios Postales. 

Hay un sello: Adminis lración de Impuestos Na-
cionales de Bogotá. Grupo Liquidación de Im-
puestos Indirectos. Hago constar que otro ejem-
plar del mismo tenor del que antecede, pagó en 
efectivo, por impuesto de t imbre nacional, la can-
tidad de ochenta y siete pesos 50/100 87.50). 
Bogotá, 2 de agosto de 1901. 

Hay un sello: Aprobado. Resolución del Con-
sejo de Ministros de agosto 5 de 1949 y Decre-
to legislativo número 0t04 de 1950, articulo 56.» 
Resolución número 1417 de mayo 27 de 1960. Al-
varo Londoño Angel, Subdirector Nacional del 
Presupuesto.—'Bogotá, 10 de agosto de 1961. 

Hay un sello: Ministerio de Hacienda y Crédi-
to Público. Dirección del Presupuesto. Registro 
número 1261.—Bogotá, J1 de agosto de 1961. 

Es copia. 

Ministerio de Comunicaciones. División de Ser-
vicios Postales, Secretaria Auxiliar. B. L. Espe-
jo R-, Secretaria Auxiliar. 

Almacén de Publicaciones. Recibo número 
44584. — Derechos consignados, $ 459.75. 

Gloria E. Cifuenles S. 

Con el señor' Alberto Suárez. 

Entre los suscritos, a saber: Garlos Martín Le-
yes, Ministro de Comunicaciones; Antonio .lo-
sé Borrero Holguín, Director del Ministerio, de-
bidamente autorizado por el artículo 25 del De-
creto extraordinario 1635 de 1960, y existiendo 
las circunstancias previstas en el parágrafo del 
artícido anteriormente citado, que en adelante 
se l lamarán el Gobierno, y el señor Alberto Suá-
rez, mayor de edad, vecino de Neiva, de trán-
sito por esia ciudad, con cédula de ciudadanía 
número 4870782 expedida en Neiva, con libreta 
mil i tar número 1322819, Distrito Militar de Nei-
va, en su propio nombre, por la otra parte, que 
en lo sucesivo y para los efectos de este con-
trato se llamará el Contratista, v quien presen-
tó ante esle Ministerio el certificado de paz y 
salvo expedido por la Contraloria General de ía 
República el día 27 de julio de 1961, se ha ce-
lebrado el siguiente contrato de reconocimiento: 

Primera. Para evitar que se paralizara el servi-
cio en las lineas de " I lu i la y Caquetá", el Mi-
nisterio de Comunicaciones solicitó al señor 
Suárez la conducción de los correos naciona-
les de tas lineas mencionadas, durante tos meses 
de abril, mayo y junio del presente año, con mo-
tivo de beberse terminado el contrato el 31 de 
marzo de 1901. 

Segunda. El Gobierno reconoce que el Contra-
tista transportó a satisfacción del Ministerio, los 
correos de correspondencia y encomiendas (mix-
tos), correspondientes a " l í i i i la y Caquetá", .lo 
cual lo hizo en un todo de acuerdo con las espe-
cificaciones contenidas en el pliego de cargos. 

Tercera, til señor Suárez transportó el correo 
nacional en las siguientes lineas: 

1. Bogotá a San Agustín, tocando en Girardot, 
Espinal, Guamo, Saldaña, Estación Castilla, 
Natagaima, La Palmita, (Tolima) Aipe, Nei-
va, Gampoalegre, Hobo, Gigante, Rioloro, 
(¡arzón, La Jagua, Allamira, Timaná y Pi-
talilo, uti l izando la carretera, dejando cons-
tancia que entre Bogotá-Girardol y vicever-
sa el servicio será únicamente ríe 
correspondencia ordinaria, ser-
vicio diario $ 11 .000.00 

2. Altamira a Florencia, locando cii 
Guadalupe v Resina, servicio 
diario . . . . : fiOO.OO 

�3. Guadalupe n Acevedo, tocando en 
Suaza, servicio diario 300.00 

4. Florencia a San Vicente, locan-
do en Santuario, Moolani'fa, Pau-
jil,.'El l !o¡u: ' ! l , iO Ptur ib ¡tico, 

' � kt rvk i o ?,<v.i..',fi! . 1 .'!(!'> 00 
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8. 

9. 

10. 

1 1. 

VI 

13 

i-t 

Fioruicia a lición de Andaquíes, 
tocando en Mordía , servicio se-
manal S 
Neiva a Colombia, tocando cti Te-
11o y Haraya, servicio diario . . . 
Neiva a La Piala, tocando en Te-
salia (Carnicerías), y Paieol, ser-
vicio diario 
Garzón a La Plata, tocando en 
Adrado y Pital. servicio diario. 
La Plata a Popayán, tocando en 
Iíelén, Santa Leticia y 1'tiraré, 
servicio diario 
Campoalegre a Algeeiras, .servi-
cio diario 
Guadalupe a San Antonio del Pes-
cado, servicio semanal 
Poilayñn a Coeonuco, servicio 
diario 
La Plata a Argentina, servicio 
trisemanal � � 
Girardot a Flandes, servicio dia-
rio 

Suma 

400.OÜ 

700 00 

500.00 

500 00 

1.(500.00 

2 0 0 . 0 0 

180.00 

200.00, 

200.00 

120.00 

8 17.500.00 

('.liarla, f.l Gobierno reconoce a favor del se-
ñor Alberto Suárez, como consecuencia de lo an-
tes expresado, la cantidad de diez y siete mi l qui-
nientos pesos i7.500.00) mensuales. Como el 
señor Suárez transportó los correos materia de es-
te reconocimiento durante los meses de abril, 
mayo y junio del corriente año, se le pagará la 
suma total de cincuenta y dos mi l quinientos 
pesos ($ 52.500.00) moneda legal. 

Quinta. Los descuentos a que haya lugar du-* 
rante los meses de abril, mayo y junio se dedu-
cirán proporcionalmente al valor de ías líneas 
ya citadas, en el mes de julio de 19(51, ya que, 
desde el I o del mismo mes, empezó a regir el 
nuevo contrato. 

Sexta. K1 reconocimiento de que trata la cláu-
sula cuarta se hará efectivo por la División de 
Presupuesto del Ministerio de Comunicaciones, 
por medio de orden de pago definitiva, con car-
go al Capítulo y articulo correspondiente del 
Presupuesto vigente. 

Séptima. Este contrato necesita para su vali-
dez, el certificado de (pie trata el artículo 9? del 
Decreto legislativo 911 de 1932, y su publica-
ción on el Diario Oficial. de acuerdo con el ar-
lículo lio del Código Fiscal. No es necesaria la 
aprobación por parte dt l Organo Ejecutivo, ni 
su revisión por ej honorable Consejo de listado, 
de acuerdo con el Decreto extraordinario 2997, 
de octubre de 1954. 

Octava. El Contratista no- otorga fianza para 
garantizar sus obligaciones, por ser servicios 
prestados de conformidad, v haberlo' manifesta-
do asi la Contraloria General de la República en 
oficio número 154801 de 18 de jul io de 1958, de 
la Sección de Fianzas y Finiquitos. 

Fu constancia se firma en Bogotá, D. E., a diez 
de junio de mil novecientos sesenta y uno. 

tí) Ministro de Comunicaciones, Carlos Martin 
I ene:;, cédula de ciudadanía número 831098 de 
Burranquilla. ---El Director del Ministerio, Anto-
nio Borveio Holgnin, cédula de ciudadanía nú-
cero 154134 de Bogotá. -El Contratista, Alberto 
Suárez. cédula de ciudadanía número 4870782 de 
Xeiva. Testigos: (f irma ilegible), cédula de 
ciudadanía número 229(55 de Bogotá.—Fabio V'í-
Ht'Uas .1., cédula de ciudadanía número 1424534 
de Popayán. 

Hav un sello: Administración de Impuestos Na-
cional",s d" Bogotá. Grupo Liquidación de im-
puestos Indirectos. Hago constar que otiro ejem-
plar del mismo tenor del que antecede, pagó en 
e'ectivo, por itnouesto de timbre nacional la can-
tidad de cincuenta v dos p-so.s 50/100 ($ 52.50). 
Bogotá. 2 de agosto de 1901. 

Hav un sello: Aprobado. Hosotución del Con-
sejo do Ministros de sijosl" 5 de 1949 y Decre-
to legislativo número 01-64 de 195!\ arlículo 5ír. 
resolución número 1417 de mavo 27 de 1900. Al-
veo Londoño, Angel, Subdirector Nacional del 
Presupuesto.--Bogotá, ¡0' de agosto de 19(51. 

Hav un sello: Ministerio do Hacienda v Crédi-
to Público. Dirección del Presupuesto. Registro 
numero 1258. -Bogotá, agosto de 19(51. 

lis copia. 

Ministerio de Comunicaciones. División de Ser-
vicios Postales. Secretaria Auxiliar, fí, L. Espe-
jo ¡t., Secretaria Auxiliar. 

(^¡mr11!icó',! d ( ' Ihiblicaciones. —- Recibo número 
4,)VH),) —- Derechos consignados. * 139.80. 

Gloria E. Cifnentes S. 

CONTRATO NUMERO G-02G79537 
Con el señor Juan Salcedo Rodríguez 

Contrato para la construcción del edificio des-
plumo o los servicios de Correos. Telégrafos v Gi-
ros. del Ministerio de Comunicaciones,"Pialo, Mns-
' elisia, ' ° 

- Entre los suscritos, Carlos Martín Leyes, mayor 
de edad,, vecino de Bogotá, con cédula de ciu-
dadanía número 831098 expedida en Barran-
quil la, en su carácter de Ministro de Comunica-
ciones, debidamente facultado por el Decreto 
3'41 de 19(30, quien para los efectos de este con-
trto se l lamará la Nación, por una parte, y pol-
la otra Juan Salcedo Rodríguez, mayor de edad, 
vecino y natural de Plato, Magdalena, identifi-
cado con la cédula de ciudadanía número 1740891 
expedida en Plato, libreta mil itar número 17 
del Distrito Militar de -Santa Marta, V matricula-
do de maestro de obra, quien obra en su pro-
pio nombre, y quien en adelante se llamará el 
Contratista, sé ha conveindo celebrar el contra-
to contenido en las siguientes cláusulas: 

Primera. Objeto del contrato. El objeto del 
contrato es la construcción de un edificio de 
una sola planta en el Municip io de Plato, Mag-
dalena, con destino a los servicios de Correos, 
Telégrafos v Giros del Ministerio de Comunica-
ciones, de "acuerdo con los planos, especifica-
ciones técnicas y pliegos descriptivos, sobre la 
calidad y clase de obras, elaborados por la Di-
rección del Ministerio, documentos que se agre-
gan a este contrato y hacen parte integrante de él. 

Segunda. La construcción a que se refiere la 
cláusula anterior, so llevará a cabo en un lote de 
500 metros cuadrados, de propiedad del Ministe-
rio de Comunicaciones, ubicado en el Municip io 
de Plato, Departamento del Magdalena. 

Tercera. Precio. El precio de las obras con-
tratadas es de sesenta y un mi l trescientos (Se-
tenta pesos con cuarenta centavos ($ (i 1.370.40) 
moneda corriente, valor que se descompone así: 
cuarenta y siete mil doscientos ocho pesos 
($ 47.208.00) moneda corriente, correspondiente 
al valor de los materiales y mano de obra. Cua-
tro mi l setecientos veinte pesos con ochenta cen-
tavos ($ 4.720.-80) moneda corriente, valor aproxi-
mado de las prestaciones sociales que se causen 
en ocasión de la obra. Y cuatro mil setecientos 
veinte pesos con ochenta' centavos ($ 4.720.80) 
moneda corriente, correspondiente a la admi-
nistración directa de la obra. 

Cuarta. Forma de pago. El pago de la expre-
sada cantidad de sesenta y un mil trescientos se-
tenta pesos con cuarenta centavos ($ 61.370.40) 
moneda corriente, valor total1 de las obras a que 
se-refiere la cláusula primera, lo hará la Nación 
al Contratista, en la siguiente forma: una cuota 
inicial del 507c tan pronto se perfeccione el pre-
sente contrato; una segunda cuota de SOVe cuan-
do los malcríales en Almacén y las obras ejecu-
tadas cubran el valor del ant icipo; y una tercera 
cuota del 209í a la entrega de las obras totalmen-
te terminadas a satisfacción de la Nación, y pre-
via manifestación escrita del Director del Mi-
nisterio, tn que conste que el Contratista, está 
a paz y salvo por concepto de sueldos, salarios 
v prestaciones sociales, o que ha prestado las 
cauciones prescritas por la legislación sustanti-
va del'trabajo, en caso de reclamaciones pendien-
tes. Los gastos de imputación a la partida de im-
previstos sólo serán reconocidos al - Contratista 
f ' i i ' i ido hayan sido autorizados pór el Ministe-
rio. 

Quinta. L;> suma a que se contrae la cláusula 
anterior, se pagará con cargo al Capítulo 3002, 
artículo 30010 del Presupuesto de inversión asig-
nado al Ministerio en Ja presente vigencia. 

Sexta. Plazo. El plazo para la entrega de las 
obras a que se refiere la cláusula primera es 
de tres meses, contados a partir de la fecha en 
que se cubra lá primera cuota. 

Séptima. Dirección de las obras. Las obras 
serán dirigidas personalmente por el Contratista. 

Octava. Obligaciones del Contratista. El Con-
tratista transportará v suministrará por su pro-
pia cuenta todos los materiales y elementos in-
dispensables para la obra a que se -refiere este 
contrato. Será igualmente de cargo del Contra-
tista el pago de salarios-, sueldos y prestaciones 
sociales que se causen cu ocasión de las obras 
a que se contrae este contrato. 

Novena. De conformidad con el artículo 2060 
del Código Civil, el Contratista se obliga a res-
ponder a la Nación por Ja buena ejecución de 
la obra contratada, y en consecuencia todo da-
ño que se presente en la misma debido a mala 
o deficiente ejecución de los trabajos, o mala o 
deficiente calidad de los materiales empleados 
en ella, será reparado por cuenta v riesgo del 
mismo Contralista, v si éste no lo hiciere den-
tro del mes siguiente a su notif icación, la Na-
ción podrá hacerlo, deduciendo su costo con 
cargo a la garantía de estabilidad que por un 
lapso de cinco años el Contratista debe consti-
tuir por medj-o de una compañía de seguros en 
favor de la Nación, en cuantía (rae determine la 
Contraloria General de ta República. 

Décima. Para garantizar el cumplimiento de 
este contrato, el Contratista constituirá, además, 
a favor de- la Nación, caución prendaria, hipote-
caria o de una compañía de -seguros, en cuantía 
Cfue señale la Contraloria General de la Repú-
blica. 

Undécima. El Contratista se nldira a abrir una 
cuenta especial .liara -Ja consivneción y movi-
miento de los fondos tpie se anticipen para los 

efectos de este contrato, cuenta (pie se denomi-
nará "Construcción Plato", y hará todos los pa-
gos en cheque sobre ella. El 'Contratista misino, 
que da obligado a presentar quincenal o mensual-
mente el extracto bancario sobre movimiento (le-
la cuenta en mención, acompañado de una re-
lación de cheques girados, el nombre a favor de 
quien o quienes se giran y el saldo bancario. Res-
pecto a esta cuenta, la Nación se reserva el de-
recho (¡e solicitar directamente al Banco el in-
forme sobre el estado de ella, Cuando así lo es-
time conveniente. 

Duodécima. -La Nación, : mediante resolución 
del Ministerio de Comunicaciones podrá decla-
rar la caducidad adm'i,nií{:rf,'tiva del presente 
contrato en los casos del artículo 254 de la Lev 
167 de 1941, por incumpl imiento de alguna o de 
algunas de las obligaciones contraídas por este 
documento. Declarada ia caducidad, el Contra-
tista devolverá a la Nación el mayor valor que 
hubiere recibido en relación con las inversio-
nes hechas, o ésta pagará a aquél la diferencia 
entre la suma recibida y los gastos realizados, 
tanto en obra ejecutada como en adquisición de 
materiales y elementos. Si la caducidad se pro-
dujere por faltas o hechos imputables al Contra-
tista, la Nación le podrá imponer una multa por 
valor de $ 500.00. 

Décimatcrcera. Si el Contratista no diere prin-
cipio ni entregare la obra dentro del plazo acor-
dado en este contrato, n i hiciere la construcción 
de acuerdo con los planos, especificaciones y 
demás condiciones aprobadas por la Dirección 
del Ministerio, se hará acreedor ele multas sucesi-
vas de quinientos *a mil pesos 500.00 a 
¡í> 1.000.00), (fue se le impondrán por medio de 
resolución. 

Déeimacuarta. La obra que se contrata se hará 
con las condiciones y especificaciones siguien-
tes: Cimientos'. Estos se construirán de concre-
to ciclópeo, previa investigación del terreno, y 
bajo la responsabilidad del Contratista. Si ei te-
rreno no reúne las condiciones necesarias que 
garanticen la construcción, se construirá una vi-
ga de concreto armado perimental sobre colchón 
de arena, con ancho y espesor que determinen 
los cálculos. Sobreeimientos. Se harán en ladri-
llo en tizón. Paredes. Se harán de ladrillo de pri-
mera y de tamaño uniforme. Viga de amarre. A 
la altura del lecho se construirá una de concreto 
de semi-armado en donde se reposarán las ar-
maduras del techó. Armadura del tejado. Esta se 
coristruirá en una escuadra de 3 x 6 1 al como fi-
gura en Jos cortes, debidamente ariostrada o dia-
gonalizada, y llevará correa de escuadría de 2 
x 2 jiara recibir la teja de Elernit. Cielos rasos. 
Se harán en manumite o Eternit plano, de un me-
tro, agarrado por medio de una armadura de 
abarco de 2 x I. Repellos. Todas las paredes irán 
repelladas con una mezcla de una parte de cemen-
to, una de cal y sois de arena. Los dinteles de las 
imertas se fundirán en concreto armado con 2 o 
3 varillas de  SA". Puertas i¡ ventanas. Las puertas 
se harán de una sola hoja de excelente madera v 
con cerraduras Yalc-slap. Las ventanas serán de 
madera, ceñidas a los tipos dibujados en los pla-
nos respectivos. Pisos. Los pisos serán en mosaico 
de primera, colocados sobre terreno debidamente 
apisonado, y se fraguarán con lechada de cemen-
to. Pintara. La pintura de lodos tos muros será 

�al temple en colores estéticos y preparados con 
cola, alumbre, etc., con el objeto de que no se co-
rrix. Servicios sanitarios. Sus pisos, enchapados en 
cerámica de primera, enchapada además sus pa-
redes hasta la altura ríe un metro con cincuenta 
centímetros (t.50' mts.), en azulejos Corona de 
primera, altura a la cual irá la cenefa respectiva, 
Los inodoros en tanque baios, de norcrlana de 
tipo mediano. Se construirá una pileta para la-
vado (te ropa. Pozo séptico. So ennsirui'-á di-
acuerdo con el diseño .suministrado ñor I;; Di-
rección del Ministerio. Instalación eléctrica. Es-
ta debo ser en tubería oonduit debidamente in-
crustada, y se colocarán tos puntos que ' indique 
el plano respectivo. 

Se pone en conocimiento de las dependencias 

de la A d m i n i s t r a c i ó n P ú b l i c a que el 

" D I A R I O O F I C I A L " 

se abstendrá de publicar aquellos docu-

mentos cuyos o r i g i n a l e s o c o p i a s no 

ofrezcan ía corrección y claridad indis-

pensables para garantizar la autent icad 

textual de los mismos en la correspon-

diente inserción 

De igual modo se procederá i indo 

las firmas que respaldan los acfo< =»dmi 

nistrativos no se encuentren o< - lela-

mente legibles. 
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Décimaquinta. Para su validez este contrato 
requiere la expedición del certificado de Reser-
va ele Fondo a que se refiere el artículo 9? del 
Decreto 911 de 1932, por conducto de la Divi-
sión de Presupuesto del Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público y del estampilla]e y publi-
cación en el Diario Oficial, esto últ imo por cuen-
ta de! Contratista. 

Décimasexta. Las sumas de~ dinero a que el 
Ministerio queda obligado en virtud de ,c,ste 
contrato, se subordinarán a las apropiaciones 
<que para el efecto se bagan en los respectivos 
'Presupuestos. 

Pura constancia se firma el presente contra-
to por dupl icado en papel sellado, y seis copias 
<en papel común, ante testigos hábiles, en Bo-
gotá, bov doce de jul io de mi l novecientos sesen-
te y uno (1901). 

Por e( Gobierno, Carlos Marlin Leyes, Ministro 
<de Comunicaciones.—El Contratista, Juan Salce-
do Rodríyue:.-- -Los testigos: No hay firmas. 

Es fiel copia. 

Ministerio de Comunicaciones, Departamento 
Administrativo. José María Valdeblánquez, Jefe 
<de ta División de Presupuesto. 

_Almacén de Publicaciones. — Recibo número 
45131 Derechos consignados, $ 241.50. 

Gloria de Palacios. 

B E 

M I N I S T E R I O 

O B R A S P U B L I C A S 

Se modi f ica un Decreto 

DECRETO NUMERO 3124 D E 3 962 

(NOVIEMBRE 28) 

por el cual so modifica el Decreto I 1 6 de 23 de 
enero de 1962 (Kamo de Carreteras). 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECREÍTA: 

Artículo 1° Disminuyese en $ 120.000.00 la apro-
piación del Capitulo 3303, Programa II , artículo 
33025, Proyecto 1), ordinal 4), del Presupuesto vi-
gente "Carretei-as de Cundinamarca". 

Esta suma se incorporará en la partida global 
correspondiente al Capítulo 3303, Programa I I , ar-
ticulo 33025, Proyecto 1), "Conservación, adicio-
nes y mejoras de carreteras nacionales que produ-
cen impuesto de peaje según distribución que hará 
el Gobierno". 

Articulo 2" Adiciónase el siguiente ordinal corres-
pondiente al Capítulo 3303, Programa II , artículo 
33025, Proyecto 1), del Presupuesto vigente, así: 

Capítulo 3303, Programa II , artículo 
"3025, Proyecto 1. Ordinal 5) - Carre-
teras del Tolima $ 120.000.00 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 28 de novimebre de 1962. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Car-
JU>s S. de Santamaría.—El Ministro de Obras Públi-
cas, (Jarlos E. Otando V. 

Caduc i dad de un contra to 

RESOLUCION EJECUTIVA N° 346 DE 1962 

(DICIEMBRE O 

por l:i cual se declara caducado el contrato para 
ía construcción, reconstrucción y pavimentación 
do la carretera. Cambao (K, 86)-Armero-Mariquita, 
he imponen sanciones y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

tin ejercicio de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que el 14 de mayo de 1954 el Gobierno Nacio-
nal celebró con la firma "Pizano, Hernández & Cía." 
un contrato a precios unitarios fijos para los traba-
jos de construcción, reconstrucción y pavimenta-
ción de la carretera , Cambao (K. 96)-Armero-Ma-
riquita, contrato que aparece publicado en el Diario 
Oficial número 28590 del jueves 30 de septiembre 
de 1954. 

2" Que el citado contrato fue cedido al ingenie-
ro José Arturo Hernández Z., conforme a la auto-
rización conferida por la Resolución ministerial nú-
mero 1517 de 24 de junio de 1957. 

3" Que, en virtud de sucesivas actas de prórroga 
y de los convenios adicionales de 7 de febrero de 
1959 y de 21 de marzo de 1961, está vigente aún 

la relación contractual entre el Gobierno y el In-
geniero José Arturo Hernández Z., para la ejecu-
ción de los referidos trabajos. 

4" Que un Visitador designado por el señor Pro-
curador General de la Nación para estudiar el pro-
ceso de tramitación y ejecución de los citados con-
tratos, ha formulado el cargo grave de que el Con-
tratista José Arturo Hernández Z., hizo efectivos 
en 1958, cobros indebidos contra el Tesoro Públi-
co, con base en íos contratos de obra pública de 
que se ha hecho mención. 

5» Que el Ministerio de Obras Públicas ha veri-
.fieado y comprobado debidamente el hecho denun-
ciado por el funcionario de la Procuraduría Gene-
ral de la Nación. 

6o Que el contrato principal de 14 de mayo de 
1954, en el literal g) de la cláusula- vigésimasépti-
ma, da fundamento suficiente para que el Go-
bierno pueda declarar administrativamente cadu-
cado el contrato mediante resolución ejecutiva, por 
haber faltado el contratista, en materia grave, a 
juicio del Ministerio de Obras Públicas, al cum-
plimiento de alguna o algunas de las obligaciones 
contraídas, por el hecho que se le imputa. 

7" Que en la cláusula vigésimaprimera del aludi-
do contrato de 14 de mayo de 1954, se estipuló que 
si se llegare a decretar la caducidad por causas 
imputables al contratista, se le impondría una mul-
ta de cinco mil pesos ($ 5.000.00) y se le exigirían 
las indemnizaciones a que hubiere lugar de con-
formidad con la ley, 

RESUELVE: 

Artículo primero. A partir de la fecha de esta 
providencia, declái-ase caducado el contrato de 14 
de mayo de 1954 celebrado por el Gobierno Nacio-
nal con la firma "Pizano Hernández & Cía.", para 

, los - trabajos de construcción, reconstrucción y pa-
vimentación de la carretera Cambao (K. 96)-Arme-
ro-Mariquita, caducidad que afecta y COP C) rende la 
cesión hecha al ingeniero José Arturo Hemán-
*dez Z., autorizada por la Resolución número 1517 
de 1957, del Ministerio de Obras Públicas, así co-
mo las actas de prórrogas y los contratos adicio-
nales a que se hace referencia en la parte motiva, 
de la presente Resolución. 

Artículo segundo. Impónese al ingeniero José Ar-
turo Hernández Z., una multa de cinco mil pesos 
($ 5.000.00) a favor del Tesoro Nacional, valor que 
deberá consignar en la Administración de Impues-
tos Nacionales de Bogotá. 

Artículo tercero. Autorízase al Procurador Gene-
ral de la Nación para promover y adelantar las 
acciones civiles tendientes al resarcimiento de los 
perjuicios causados por el contratista José Arturo 
Hernández Z., a la Nación por las faltas y el in-
cumplimiento de los contratos de obra que venía 
ejecutando en la carretera Cambao (K. 9G-Armero- < 
Mariquita. 

Artículo cuarto. Asimismo, el Procurador Gene-
ral de la Nación podrá, si lo estimare del cano, 
formular contra el inp;eniercr José Arturo Hernán-
'dez Z., las denuncias penales que juzgue funda-
das y pertinentes. 

Artículo quinto. E l Ministerio de Obras Públicas 
procederá inmediatamente a verificar una revisión 
general y minuciosa de todos los documentos y an-
tecedentes de los referidos contratos, desde su ini-
ciación, para la liquidación final y definitiva de esas �� 
relaciones contractuales, y entretanto se abstendrá 
de recibir obra y de tramitar orden de pago algu-
na por razón de las mismas obras. Para la revi-
sión que se ordena por el presente artículo, el Mi-
nisterio de Obras Públicas solicitará la cooperación 
y asesoría ele la Procuradui ía General de la Na^ 
ción y de la Contraloría General de la República. 

Notifíquese. 

Dada en Bogotá, D. E., a 4 de diciembre de 19(52. 

GUILLERMO LEON VALENOJ A 

Carlos E. Obando V., Ministro de Obras Públicas. 

mejor derecho, se haga presente en la cit¡ 
clamación. 

Bogotá, D. E., 22 de noviembre de 1902, 

Ministerio de Guerra. Policía Nacional 
de Sueldos de Ret i ro . Secretaría. 

Gonzalo Rueda Gómez, Seci 

C B N T E N I D O : 

PODER PUBLICO 
RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

30982.—Ley 69 de 1962, por la cual se destín! 
una suma de dint ro para la construcciór 
del edificio en el que funcionará el Colé 
gio Mayor de Cultura Femenina de Mede 
llín 

Ley 70 de 1962, por la cual se aclaran los ar 
tículos 90 y 92 de la Ley 126 de 1959. . 

Ley 71 de 1962, por la cual se dan unas auto 
rizaciones para compensar el déficit di 
1962, y se dictan otras disposiciones. , . . 

Ley 72 de 1962, por la cual la Nación contri 
buye a la reconstrucción del templo parro 
quial de Loriea, en el Departamento de Cór 

doba i 
Ley 73 de 1962, por la cual se adiciona el nom-

bre de la Universidad Pedagógica de Co 
lambía, y se dictan otras . disposiciones. . 

Ley 74 de 1962, por la cual se ordena la ter 
minación del Colegio Sugamuxi en la ciu 
dad de Sogomoso 

Ley 75 de 1962, por la cual se autoriza al Go 
bierno Nacional- para construíir los edifi 
cios nacionales en las ciudades de Pam 
piona y Málaga 

Ley 76 de 1962, por la cual se honra la me 
' moría riel ilustre repúblico doctor Alejan 

dro Cabal Pombo 
Ley 77 de 1962, por la cual se crea un Colé 

gio de Segunda Enseñanza en el Departa 
mentó de Córdoba 

Ley 78 de 1962, por la cual la Nación auxi 
lia a ia Escuela Agronómica Salesiana Sai 
Jorge, de Ibagué 

Ley 79 de 1962, por la cual se crea un Tri 
bunal de Distrito Judicial en el Norte d< 
Santander, y se dictan otras disposieioneí 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

50982.—Resolución número 236 ele 1962, de 1; 
Comisión Nacional del Servicio Civil, poi 
la cual se habilita como concurso las prue-
bas finales de un curso de adiestramientc 
para Jefes de Sección, se incorpora en 1e 
Carrera Administrativa a unos empleados 
y se dictan otras disposiciones 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

5Q9ÍÍ2.—Contrato con el señor Alberto Suárc; 
para la conducción de los correos nación^; 
los, de correspondencia y encomiendas 
(mixtos), en la líneas del Huila y Caque-

Contrato con el señor Alberto Suárez sobre 
reconocimiento del valor del transporte de 
los correos nacionales en las líneas del 
Huila y Caquetñ 

Contrato número G-02679537, celebrado con e) 
señor" Juan Salcedo Rodríguez para laeori¡¡¡ 
tracción de un edificio en el MunicipfiJ 
de Plato Magdalena, destinado a los Ser-
vicios de Correos, Telégrafos y Giros del 
Ministerio do Comunicaciones 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

A V I S O S O F I C I A L E S 

fcdíctos 

El Suscrito Secretario de la Caja ríe Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional, 

HACE SABER: 

Que el día 20 de septiembre de 1902 falleció el 
señor Silvcrio Aponte Casfiblanco, quien disfru-
taba de una pensión pagadera por esta Caja, v 
tpie a reclamar la pensión consagrada en el ar-
tículo 12 de la Ley 72 de 1947, se ha presentado 
la señora Mariana Aponte viuda de Aponte, en 
su propio nombre, v en el de su menor hijo 
José Constantino Aponte Aponte, en su cali-
dad de esposa e hi jo legítimo del extinto. 

Se publica el presente edicto en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 5Í del Decreto 
981 de 19-10 para que, quien se crea con igual o 

30982.—-Decreto número 3124 de 1962, por el cüai 
se modifica el Deereo número 146, de 23 
de enero del misino año. (Ramo de Carrete-
ras). . 

30932.—Resolución ejecutiva número 346 de 1962; 

por la cual se declara la caducidad de ur 
contrato cedido por la firma Pizano, Her-
nández y Co., al ingeniero José Arturo Her-
nández Z ' 

AVISOS OFICIALES 

30982.--Edicto del Secretario de la Caja de Suel 
dos de Retiro de ia Policía Nacional, sobn 
reclamación de la pensión de que disfruta 
ba el señor Silverio Aponte Castiblancc 
fallecido 

I M P R E N T A N A C I O N A L 


